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U H I M OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
* Las leyes, nr '• -¡ • - •. antinHos que liayin de inser
tarse en los BoLiTtxu oricutssje lian de man lar 
al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
saran a los Editores de los mencionados perio-licos. 

(ñttl orden de 9 de Abril de 1830.) 
SÍ publica tolos los días excepto los domingos. 

- O - P B E C I O S D E SOSCRICIOtf 'J— 

En esta capital,llevado 4 domidlU). 2 '5 )pe<eus mensuales anticipa
das: fuera de ella, 3'50 al mes; 9 al rrim-istre; 18 al semestre, y * i '50 
por un a fio. 

S«admiten snscricionesen Ma trld, en la AIministraron del Roca ffDTi pla/a d* Santiago, i.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta a ta AdminlstrarlOn, con inclusión del Importa di\ tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
l.as disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que sean-i insta.ida d-p.irt« no p ibre . se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional q i e dimane de las mismas; pero 
las de interés particular pagaran 50 céntimos de peseta 
porcada lin -a de inserción. # 

Número suelto 50 céntimos dj peseta. 

PAUTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 0E MINISTROS 

S . M.la R e i n a (Q. D . G . ) , Regento del 
Reiuo, y su Augusta Real Familia, con-
tinúau en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

G O B I E M O CIVIL 
Vigilancia.—Xeyociado 3.'' 

En la mañana del día 27 de Abril úl
timo desapareció del término municipal 
de Getafe una ínula, de la propiedad de 
D . í \ Femando , vecino de esta Corte, 
cuyas señas se expresan á continuación; 
en su virtud, encargo á los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provincia, á la 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la busca de di
cha muía, y si fuese habida será puesta 
á disp08icióu de la Autoridad correspon
diente, dando cueuta áeste Gobierno. 

Señas. 

Carbonera, negra, peceña, de 13añ03, 
alzada siete cuartas y un dedo, y tuerta 
del ojo izquierdo. 

Madrid 4 de Mayo de 1886 = E 1 Go
bernador, J . el Conde de Xiquena. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procederán 
á la bu3ca de cuatro machos cabríos, de 
la propiedad de Mariano Altozano Muñoz, 
los cuales desaparecieron el día '21 de 
Abril último de la majada sita en el tér
mino municipal de Miraílores de la .Sierra. 
Si fuesen habidos serán puestos á dispo
sición de la Autoridad correspondiente, 

dando cuenta á estas oficinas de mi 
cargo. 

Señas. 

Uno de dos á tres años, pelo amarillo, 
con las dos puntas do los cuernos corta
das; otro de igual edad que el auterior, 
pelo negro y corladas también las puntas 
de los cuernos; otro pelo colorado, piña-
uo, la misma edad que los anteriores y 
cortadas igualmente i a s puntas de los 
cuernos, y el otro de la misma edad, pi-
ñano y cortadas también las puntas de los 
cuernos. 

Madrid 4 de Mayo de 1886. = El Go
bernador, J . el Conde de Xiquena. 

Procedente de hallazgo, se halla de
positada en este Gobierno y Sección Cen
tral de Vigilaucia, una acción pertene
ciente a la Sociedad minera, titulada 
La Madrileña; y con el fin de que llegue 
á conocimiento de su legítimo dueño, he 
acordado se publique en este periódico 
oficial, para que la persona que se consi
dere con derecho al expresado hallazgo 
pueda hacer en estas oficinas de mi car
go la oportuna redamación. 

Madrid 4 de Mayo de 18S6.=El Go
bernador, J . el Conde de Xiquena. 

DIPUTAMOS PROVINCIAL 

Sesión de ÍG de Abril de ¡386. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR DON J O S É DE, LA 

PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Aguado.—Arce.—Briones.-Casuso.— 

Cemboraín. — Escribano. — F. Pérez de 
Soto.—García Lomas.—Gómez Pombo.— 
González Fernáudez.—Hernández Artea-
ga —Hernández Prieta.—Lengo.—Mas-
sa.—Peiáez.-Peña Yillarejo.—Raucés.— 
Revuelta.—Sánchez Blauco.—Sauz Pa
rra.—Seijo.—Guillen (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar

de, fué leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Dada cuonta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó conceder al Practi
cante 1). Francisco Rodríguez Serrano la 
remuneración de 250 pesetas, por los tra
bajos extraordinarios que ha prestado al 
Tribunal de oposiciones á seis plazas do 
Médicos supernumerarios, abonándose 
dicha cantidad con cargo á Imprevistos. 

Entrando cu la orden del día, se dio 
cuenta de un dictatneu de la Comisión de 
Hacienda que quedó sobre la mesa en la 
sesión anterior, y de conformidad con el 
mismo se acordó a p r o b a r las cuentas de 
administración del Diario oficial de Avi
sos en Octubre de 1884, y dar por termi
nado el expediente instruido con motivo 
de dichas cueutas. 

Dada lectura de varios dictámenes de 
la Comisión de Fomcuto, y de conformi
dad con los misinos, se acordó lo si
guiente: 

Declarar de abono al personal faculta
tivo de caminos la cantidad de 834 pese
tas, á que asciende la uómiua de indem
nizaciones devengadas por salidas duran
te el mes de Marzo último. 

Reclamar del Ayuntamiento de Mo-
ralzarzal copia certificada del acuerdo 
conformándose con el aumento de obras 
de fábrica en el camino desde dicha villa 
al de Collado Villa.ba, y comprometién
dose á contribuir con el 20 por 100 de su 
costo; y ordenar al Sr. Ingeniero Jefe se 
sirva remitir copia del presupuesto de d i 
cho aumento. 

Desestimar la pretensión de D. Aure
lio Gah pidiendo que la Corporación ad
quiera semilla de eucaliptus para repartir 
á los AyuLtamientos de la provincia. 

Denegar la petición del Ayuntamiento 
de Campó Real pidiendo se le devuelva la 
suma de 301*27 pesetas, que existe depo
sitada en la Caja de esta Corporación, pa
ra el pago de expropiaciones de terrenos 
para la construcción del camino de aque
lla viija á la carretera de Castellón, 
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Aprobar la sablista celebrada para la 
construcción del segundo y tercer trozo 
de la carretera de Torrelaguna á la ge
neral de Irún. y adjudicar definitivamente 
el remate en 217.000 pesetas á D. Julio 
Bnbau Douadeu, autorizándole para que 
ceda sus derechos á favor de su poder
dante D. Andrés Homs y Moncusí, veci- I 
no de Barcelona. 

Terminada la orden del día, se di<* 
cuenta de una proposición escrita por los 
Sres. Lengo, Massa y Gómez Pombo, pi
diendo que se aumente á seis el número 
de las plazas de Oficiales de cuentas mu
nicipales que hayan de ser provistas en
tre los aspirantes que prueben mayores 
merecimientos en los ejercicios que se es
tán verificando, y que cada una de dichas 
plazas sea dotada con el sueldo anual de 
2.000 pesetas. 

Apoyada por el Sr. Lengo, fué toma
da en consideración en votación ordinaria, 
y se acordó pasarla á informe de las Co
misiones de Persoual y Hacienda. 

Acto continuo se leyó otra proposición 
suscrita por los Sres. Massa, Sauz Parra 
y Gómez Pombo, pidieudo la inclusión en 
presupuesto de la cantidad de 5.000 pe
setas para los gastos que ocasione una 
Comisión científica que pase á París á es
tudiar el sistema profiláctico del Dr. Pas
tear contra ¡a hidrofobia. 

Apoyada dicha proposición por el se
ñor Massa, fuó tomada en consideración 
en votación ordinaiia, y se acordó pasarla 
á informe de la Comisión de Beneficencia. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, señalando el 
Sr. Presidente como orden del día para la 
próxima, varios dictámenes de la Comi
sión de Hacienda.=E1 Diputado Secreta
rio, Mariano Guillen. 

por los Sres. Oñoro y Rufilanchas, Sub
delegado de Veterinaria el primero, de 
Torrelaguna, y Subdelegado de Medicina 
el segundo, de Getafe. 

Terminada la otden del día y no ha
biendo más asuntos de que tratar se le-
vautó la sesión, señalando el Sr. Presi
denta como orden del día para la próxima 
los expedientes sobre la mesa y cuentas 
generales de la provincia, correspondien
tes al año económico de 1884 á 8 5 . = E l 
Diputado Secretario, Mariano Guillen. 

Sesión de 17 de Abril de 1886. 

P R E S I D E N C I A DELSEKORDOX S N O L Á S M A R Í A 
F E R N A N D E Z UÓMKZ 

Señores que asistieron: 
Aguado.—Arce. — Briones.— Cembo-

raín.—Chávarri.—Kscobar.—García Lo
mas.—Hernández Prieta.—- Lengo.— Pe-
láez.—Peña Villarejo.— Presilla.—Ran
ees.—Revuelta.—Sánchez Blanco.—Sanz 
Parra.—Seijo.—Guillen (Secretario). 

Abierta la seíión á las tres de la tar
de, fué leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó autorizar al Direc
tor del Hospicio para dar nna comida ex
traordinaria á los acogidos en el día de 
Pascua de Resurrección. 

Entrando eu la orden del día, se dio 
cuenta de varios dictámenes emitidos por 
la Comisión de Hacienda, y de confor
midad con los mismos, se acordó lo si
guiente: 

Oficiar de nuevo al Sr. Gobernador 
reiterándole el acuerdo de esta Corpora
ción, fecha 15 de Enero último, refereute 
al pago de las dietas devengadas por el 
comisionado de apremio D. Benito Telle-
ría eu Cabanillas do la Sierra, á fin de 
que dicha Autoridad adopte las determi
naciones quesean convenientes. 

Disponer que h s gastos por salidas 
de campo del Ingeniero Agrónomo, Se
cretario de la J u n t a de Agricultura, se 
satisfagau con cargo á la consignación 
que figura eu presupuesto para conserva
ción del Museo Agronómico. 

Dejar sobre la mesa dos dictámenes 
referentes á la petición de dietas , hecha 

Contaduría. — negociado 4.° 

Dentro de les cinco primeros días 

del corriente mes deben los Ayunta

mientos de esta provincia ingresar en 

la Depositaiia de la Diputación las 

cuotas del cuar to tr imestre del p r e 

sente año económico por repart imiento 

provincial} y á fin de que lo t engan 

en tend ido los Sres. Alcaldes, me dirijo 

á los mismos para que se sirvan desde 

luego efectuar el pat^o. 

Asimismo precederán á hacer el 

ingreso aquellos pueblos que aun se 

encuen t ran en descubierto de lo que 

r e s t a n de satisfacer por sus cupos de 

p rimero, segundo y tercer tr imestres 

del actual ejercicio como de años ante

riores; en la intel igencia que de no ve

rificarlo, y por sensible que sea, la Di

putación cumpli rá con lo que precep

t ú a la legislación v igente . 
Madrid 1.° de Mayo de 1886.—El 

Gobernador, J . el Conde de Xiquena. 

COMIMOS PROVINCIAL 

i' 

37 Mateo Fernández Goyoaga.—Ta-
11?, 1*495 milímetros: excluido total
mente. 

4G Pedro Nolasco Nadal Ramos. — 
Útil condicionalmente. 

47 Pedro Ragel Suazo.— Talla, 1*560 
milímetros: clasificado por el Ayunta
miento sin reclamación, como recluta en 
depósito ó condiciona), por hallarse cora-
prendido eu el caso 2.° del art. 60 de la 
ley. 

51 Ricardo Juan de Dios Fernández 
élix. — Inútil: excluídp totalmente. 

A j a l v i r . 

5 Nicasio Escribano López.—Recono
cido el padre, impedido para el trabajo: 
recluta en depósito ó condicional. 

A l g e t e . 

2" Eulogio Martin Prieto.—Inútil: re
cluta en depósito ó condicional. 

3 Jul ián López Rodríguez.—Talla, 
1*555 milímetros: soldado sorteable. 

4 Valeriano Gómez Bailo.—Pendien
te de recurso. 

6 Mariauo Marcos López.—Útil con 
dicionalmeute. 

9 Crisanto Meco Rubio.—Talla, 1*545 
milímetros: soldado sorteable. 

11 Inocente Arroyo Meco.—Pendien
te de recurso. 

A n c h u e l o . 

2 Daniel Longinos Fidel Anchuelo 
Fernández.—Útil: soldado sorteable. 

C a u i l l e j a s . 

2 Eustasio Sánchez Trillo y Cué-
Uar.—Útil: soldado sorteable. 

C o r p a . 

1 Hilario Mariano Sotero Sánchez 
Casanova.—Talla, 1*535 milímetros: re 
c i n t a en depósito ó condicional. 

3 Polonio Elipe Loeches.—Útil con 
dicionalmeute. 

5 Antonio Prieto Serrano.—Pendtetí 
te de recurso. 

Catalino Gregorio Sevillano R. 
'..—No justificándose laalega C ió n 

Gil Martín.—Pendiente ^ 

Sesión de Í6 de Abril de 1886. 

PRESIDENCIA DEL STSÑOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez. — González Fernández. — Her
nández Arteaga.—García Lomas.—Sauz 
Parra.—Casuso. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Ocupándose la Comisión del juicio de 
exencione? y clasificación de los mozos 
del actual reemplazo, obtuvo el resultado 
siguiente: 

Reemplazo de 1886. 

A l c a l á d e H e n a r e s . 

2 Auastasio Leoncio Placer Ramos.— 
Inútil: excluido totalmente. 

4 Anastasio Emilio Aihóndiga Roble-
dillo.—Útil: soldado sorteable. 

6 Antonio .Monleón Terrero. — Com
pleto el expediente: recluta en depósito ó 
condicional. 

12 Bou i fació Alverola Málaga.—Ta
lla, 1*550 milímetros: soldado sorteable. 

15 
soldado sorteable. 

22 Francisco Malaguiíla Santos.—In
útil: recluta en depósito ó condicional. 

24 Fraucisco García Egea.—Tal!a, 
1*530 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

29 Jerónimo Salvador Muñoz.—Ta
lla, 1*545 milímetros: reconocido, útil 
condicionalmente. 

Cirilo Rodríguez Martínez.—Útil: 

C a m p o R e a l . 

3 Vicente Martínez León.—Reconoci
do el hermano, útil para el trabajo: sol
dado sorteable. 

6 Alejandro Nicolás García Uceda.— 
Útil condicionalmente. 

7 Ezequiel Patricio Ruiz Jiménez.— 
Talla, 1*495 milímetros: excluido total
mente. 

9 Pedro Celestino del Toro Martí
nez.—Talla, 1'520 milímetros: recluta en 
depósito ó condicional. 

10 J u a n Sevilla Bernabé.—Útil: sol
dado sorteable. 

12 Hipólito Guerra Rubio.—Útil: sol
dado sorteable. 

14 Teodoro Benito Pereira. — Pen
diente de recurso. 

15 Audrés Herrero Bernabé.—Reco
nocido el hermano, impedido para el 
trabajo: recluta eu depósito ó condicional. 

C o s l a d a . 

2 Jacinto Lozano Yebra.—Uti) condi 
cional. 

3 José Majan Fernández.—Inútil: ex 
cluído totalmente. 

C o b e ñ a . 

2 Francisco Moreno Bravo.—Talla, 
1*520 milímetros: recluta en depósito 
condicional y pendiente de recurso. 

B a r a j a s . 

4 Mariauo Pelayo Sevillano de la 
Ordeu.—Talla. 1*510 milímetros: recluta 
en depósito ó condicional. 

6 
chez. 
dado sorteable. 

7 Miguel Telesforo Fernándei fu 
mez.—Pendiente de recurso. 

9 Ceferino Luis Ángulo Soto — p 
diente de recurso. 

10 Calixto José Hernández AngnJQ 
Inútil: excluido totalmente. 

F u e n t e e l S a z . 

1 José Martín Rodríguez Útil* lai 
dado sorteable. 

2 Lorenzo Yagües Alcobendas.^rj.,. 
soldado sorteable. 

4 Juan 
recurso. 

L o s S a n t o s d e l a H u m o s a . 

2 Gregorio Pola y Peüalver.— 
1*480 milímetros: excluido totalmente 

3 Gregorio García Meco.—Pendieaw 
de recurso. . 

4 Ve uancio Borrell Martínez.—In6t¿j-
excluido totalmente. 

5 Marcelino Juarranz García.— 
clasificado por el Ayuntamiento, sin r^ 
clamación, como recluta en depóaito i 
condicional, por estar comprendidoenel 
caso primero del art . 69 de la ley. 

M e j o r a d a d e l C a m p o . 

4 Alejandro Lora de la Fuente.—P». 
diente de recurso. 

5 Jul ián Cortés Adán.—Útil: toldid» 
sorteable. 

O l m e d a d e l a C e b o l l a 

1 Cesáreo Morata Puebla.—Un! coo-
• dicionalmcnte. 

O r u s c o . 

3 Pedro Martínez Carmona. — UtE: 
soldado sorteable. 

."> Leandro Rivas Rebollo. — TillaJH 
1*520 milímetros: recluta en dcpóiito ú 
condicional. 

7 Rafael Colmenar Rivas.—Útil coo-
dictoualmente. 

9 Felipe Moñivas Mora.—Talla, H9I 
milímetros: reconocido, útil: soldadoicf 
teable. 

10 Antonio Maganto Pazo.—1 
excluido totalmente. 

P a r a c u e l l o s d e J a r a n a . 

1 Nicasio Moreno Sánchez. — 1 7 » 
condicionalmente. 

5 Jeróuimo García Calleja.—I*»*** 
dicionalmeute. 

P o z u e l o d e l R e y . 

1 Ignacio Bernardo y Román. * 
condicioualmente 

6 Pedro de la Fuente Medu 
útil: excluidototalmeute. 

R i b a t e j a d a . 

1 Sebastián Pacheco ^ a r l i n * * * ^ 
Ha, 1*530 milímetros: recluta en i . 
ó condicional. 

Mitas Benito 3 Elias benito López Gfircí*-—'* 
lia, 1*520 milímetros: recluta en dep<*i 
ó condicional. | 

5 Román Gutiérrez Martíne*.—*rJ 
útil: excluido totalmente. 

Torrejón de Ardoz. 
3 Benito Matías Otero P a r r t . - ^ | 

diente de recurso. 
9 Calixto Hernández Martínex.- 1 

condicionalmente. + r 

14 Jesús Chicharro Gatiérret.^ 
Ha, 1*545 milímetros: 
ble. 

ta ldado 

T o r r e s . 
Yebra. 1 Nicanor Jiemero i e u * - ^ ^ 

con el Ayuntamiento: reclu 
ó condicional. 
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Cecilio Campuzano Vacas.—Inútil: 

rcluíd° totalmente. 

S a n F e r n a n d o . 

Vicente Mingo Rodríguez.—Talla, 
j.¿}0 milímetros: recluta en depósito ó 
adicional. 

9 Eulogio Tarín Alemán.—Útil con-
Jictonalmeute. 

5 Francisco Fernández González.— 
ju l«55t) milímetros:recouocido el pa-

dre. 
ble 

¿til para el trabajo: soldado sortea-

g Iguacio Martín Peñalba.—Talla, 
i.í.45 milímetros: clasificado por el Ayuu-
(jfllicOtO, sin reclamación: de recluta en 
lepósito ó condicional, coa o hijo de pa-

¿je pobre é impedido. 
g Lucas del Campo Diez .—Tal la , 

p530 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

10 Teodoro Ñuño Martínez. — Útil: 
,o!dado sorteablc. 

V i l l a l v i l l a . 

5 Eustaquio Sánchez Yebra.— Útil: 
joldado aorteable. 

V a l d i l e c h a . 

9 Buenaventura García Moratüla.— 
Talla, 1'540 milímetros: recluta en de
pósito ó condicional. 

10 Lorenzo Kabozo Morata. — Pen
diente de recurso. 

V a l d e a v e r o . 

: 2 Tomás l'ajares García. —Talla, 
1*520 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

V a l d e t o r r e s . 

2 Francisco del Valle Camarma.— 
Pendiente de recurso. 

3 Benigno Moreda Martínez.— Pen
diente de recurso. 

V a l l e c a s . 

I Manuel Fernández Sáez.—Útil con
dicional mente. 

8 Manuel Alvarez López.—Pendiente 
por enfermo. 

U Juan Iñigo Ramiro.— Inútil: ex
cluido totalmente. 

14 Guillermo Olivares Pascual.—Útil: 
•oldadó sorteable. 

21 Ángel Leocadio Mora.—Inútil: ex
cluido totaluleute, 

2ó José María Herrero.—Talla, 1*520 
•ilimetros: recluta en depósito ó condi
cional. 

*> Vicente Carmena Contreras—Ta-
• 1*500 milímetros: recluta en depósito 

•condicional. 
J j 3 Macario Sánchez Lozano.—Útil: 
•'dado sorteable. 

3 8 Casiano López Hernández.—Peu-
***** de recurso. 

V i c a l v a r o . 

Manuel González Reguera.—Útil: 
" p ° 3 0 r t e a b I e . 
. A n t o n i o Sotos Ferro.—Inútil: ex-

^ totalmente. 

. V i l l a r d e l O l m o . 

«toJ**110 Herrera Garc i a . -U t i l condi-
^ I m e i i t e . 

*W?aStián M f t r t í nez Maeso. — Pen-
recurso. 

^ oliánPoio Pedrovie jo . -ü t i l : sol-
*° rteable. . 

j V a l v e r d e . 

^ ndres Gómez.—Pendiente de re-
* c 

^ : ? ! t ? n o D í a z — T a l l a : 1-510 milí-
c l Q t a en depósito ó condicional. 

M e c o . 

4 Luciano Apolinar Martínez Fernán
dez —Útil condicionalmente. 

6 Ambrosio Hidalgo Maderuelo. — 
Talla. 14540 milímetros: recluta eu depó
sito ó condicional. 

P e z U e l a d e l a s T o r r e a . 

2 Florencio Crespo Bravo. — Talla, 
1'500 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

6 Martín Pareja Fernández.—Reco
nocido el padre, impedido para el traba
jo : pendiente de recurso. 
• 7 Inocente -Rodríguez Rojo.—Talla, 
1*545 milímetros: reconocido, útil con
dicionalmente. 

L o e c h e s . 

1 Julián Tomás Cristóbal Paredes.— 
Inútil : recluta en depósito ó condicional. 

9 Andrés Cámara Altozano.—Talla, 
1'510 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

No habiendo concurrido el Secretario 
del Ayuntamiento de Nuevo Baztán 
ni ningúu representante de la Corpora
ción al acto de la clasilicacióu de solda
dos en el día de hoy, último de los seña
lados por la Comisión provincial, para el 
cumplimiento de este servicio, por loque 
se refiere á los mozos del actual reem
plazo, y visto lo dispuesto por Real orden 

.fecha 21 de Agosto de 1883, comfirman-
do un acuerdo análogo de esta Comisión, 
la misma acuerda imponer al Alcalde de 
de dicho ( ueblo la multa de 50 pesetas, 
que hará efectiva eu el papel correspon
diente y en el improrrogable tórinino do 
ocho días. 

Se levantó la sesión.= El Vicepresi
dente, José de la Presilla. = E1 Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 16 de Abril de 1880. 

PRESIDENCIA D E L SEÑOR P R E S I L L A 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Pólaez Vera.—Fernández 

Gómez.— González Fernández. — Ih-r-
náudez Arteaga.—García Lomas.—Casu-
so.—Sauz Parra. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que á continuación se expresan: 

Oficiar de nuevo á la Comisión pro
vincial de Oviedo, manifestándola que el 
mozo José Arualdo Alvarez, residente en 
Miranda de Belmonte, fue" alistado por el 
Ayuntamiento de Robledo de Chávela 
para el segundo reemplazo de 1885, lo 
cual comunicó el Alcalde de este pueblo 
al de Miranda, sin haber obtenido contes
tación; y que según oficio del Jefe de la 
Zona militar de Getafe, se va á instruir 
M dicho mozo expeliente de desereióu to
da vez que no se presenta para ser desti
nado á Cuerpo. 

Contestar al Excmo. Sr. Gobernador 
militar, repitiendo los informes que se le 
diera en 14 de Noviembre ultimo, respec
to al mozo Manuel Lecha.García, núm. 4 
del distrito del Centro para el reemplazo 
de 1881; manifestándole ala vez, que, te
niendo en cuenta el tiempo transcurrido 
desde que dicho mozo debió hacer efec 
tiva su responsabilidad, sin verificarlo 
acaso por causas no imputables al mismo 
y que los perjuicios que puedan irrogár
sele, no han deservir de compensación á 
otro mozo porque los de aquel reempla

zo se hallan ya licenciados, para legali
zar la situacióndel Manuel Lecha García, 
debería hacerse aplicación de la Real or
den de 12 de Agosto de 1884. 

Desestimar la instancia de Doña Ana 
Mestres, madre del mozo Alfredo Simón, 
colocado en cabeza de lista por el distrito 
del Centro para el reemplazo del corrien
te año, pidiendo se exima á dicho mozo 
de la penalidad establecida en el art. 30 
de la ley. 

Contestar á la Comisión proviucial de 
Cádiz que cou fecha 23 de Febrero último 
se manifestó al Excmo. Sr. Gobernadorde 
esta provincia que el mozo Juan López, 
núm. 4 del cupo de Chiclana en el pri
mer reemplazo de 1886, presentado por 
orden de su Autoridad para reconocimien
to y talla, fué incluido eu el alistamiento 
del distrito de la Inclusa para el reempla
zo de 1881, habiendo sido declarado en 
la revisión practicada en 18 de Abril de 
1884 exento de responsabilidad, con 
arreglo al art . 88 de la ley de 28 de Agos
to de 1878; por lo cual no creyó conve
niente esta Comisión proceder al recono
cimiento y talla que fe interesaba por la 
de Cádiz. 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde del dis
trito del Hospital, para que se sirva citar 
á los interesados en el actual reemplazo, 
á fin de que manifiesten si tienen ó nó in
conveniente en que se verifique en Gero
na el reconocimiento físico del mozo 
Juan Lagarza y Cuervo. 

Oficiar al Sr. Gobernador de la pro
vinca, á fin de que, una vez cumplida la 
condena de arresto mayor, que se hallan 
punto de extinguir el mozo Manuel Pavía 
López, alistado por el distrito de la Iuelu-
sa en el primer reemplazo de 1885, sea 
puesto en libertad con objeto de que pue
da presentarse ante c B t a Comisión pro
vincial, para su ingreso en Caja, como 
soldado de dicho reemplazo. 

Quedar enterada de la comunicación 
del Sr. Gobernador, trasladando otra de 
la Dirección de Administración local, 
llamando la atención sobre la Real orden 
de 31 de Marzo último, eu la cual se es
tablecen reglas con el fin de evitarse 
perjudiquen los intereses de los pueblos á 
la sombra de las autorizaciones une se 
otorgan para aplicar los capitales del 80 
por 100 de Propios á la construcción de 
ubras públicas óá empresas de reconoci
da utilidad ó conveniencia; y disponer 
pase á la seccióu de Gobernación, para 
que la tenga presente al informar en los 
expedientes que se promuevan con el 
expresado objeto. 

Disponer se publiqueu en el B O L E 

TÍN orictALlas cuentas de gastos satisfe
chos durante el mes de Marzo último, 
por obras de conservación y reparación 
en los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia; y que las originales queden 
de manifiesto en Secretaria, según dispo
ne el art. 125 de la ley. 

Devolver al Sr. Gobernador de la 
provincia las diligencias instruidas acte 
el Alcalde de Sevilla la Nueva contra 
D. Manuel González, por infracción del 
reglamento de Carreteras en el camino de 
Bruuete á Navalcarnero, indicándole que 
el llamado á informar en el asunto es el 
Sr. Iugeniero Jefe de la provincia, por 
tratarse de un camino perteneciente al 
üs tado . 

Se levantó la ses ión .=El Vicepresi
dente, José de la Presi l la .= El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

8¡Uián de 17 de Abril de 1886 

PRESIDCN'CIA D E L SEÑOR P R E S I L L A . 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Pelaéz Vera.—Fernández 

Gómez. — González Fernáudez. — Her
nández Arteaga.—García Lomas.—Sauz 
Parra.—Casuso. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptarou los acuerdos 
que á continuación se expresan: 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
de esta provincia que procede la sanción, 
de la trasferencia de 3.645 pesetas de la 
sección 10. ' , cap. 3.°, artículo único del 
presupuesto vigente de Madrid, á la sec
ción 5.*, cap. 22, para atender al pago de 
los jornaleros que se ocupan en el entre-
teui:i iento de la villa. 

Manifestar a! Sr. Gobernador que pro
cede la sanción del presupuesto adicioual 
que para el ejercicio económico de 1885 á 
86 ha formulado el Ayuntamiento de Po
zuelo de Alarcóu, así como la del refun
dido que se acompaña, en el que figuran 
en concepto de gastos 42.564 pesetas 
88 céntimos, 6 igual suma en el de in
gresos. 

Manifestar al Sr. Gobernador que pro
cede la sanción del presupuesto adicional 
que para el ejercicio económico corriente 
ha formulado el Ayuntamiento de El Mo
lar, así como la del refundido que acom
paña, en el que figuran como gastos 
pesetas 42.783*47, y en el de ingresos 
48.869, con un sobrante de 6.086 22 pe
setas. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede desestimar por improcedente el re
curso entablado por D. Apolinar Navacc-
rrada, vecino de Chamartín de la Rosa, 
contra uu acuerdo del Ayuntamiento do 
dicho pueblo, que le declaró exceptuado 
do la Jun ta municipal por considerar in
compatible el referido cargo con el de 
Juez mouicipal suplente; y en su virtud, 
firme en todas sus partes el acuerdo adop
tado por dicho Ayuntamiento, declaran
do la incompatibilidad de dicho señor 
para ejercer el cargo de asociado de la 
J u n t a municipal, cuya vacaute podrá 
proveer con arreglo á las prescripciones 
de la ley; citando además de los textos 
legales que indica el Negociado, el ar
ticulo 112 de la ley sobre organización 
del Poder judicial. 

Se levantó la ses ión .=El Vicepresi
dente. José de la Presil la.=E1 Secretario 
accidental, Ramiro Aguado. 

ifflNMIBVTOS 
V i l l a i - o j o < lo S á l v a m e 

Habieudo de resultar vacante el día 
1." dg Julio próximo una de las plazas de 
Médico titular de esta villa, por cumpli
miento del contrato que hoy r ige , eu vir
tud del cual dicha plaza se halla provista 
hoy interinamente, se anuncia su provi
sión definitiva en propiedad, á cuyo efec
to los aspiraures á ella presen taran en 
este Ayuntamiento las solicitudes y do
cumentos necesarios antes del día 30 del 
corriente, en el que se procederá al nom
bramiento. 

La dotación anual de la indicada titu
lar es de 750 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidv>8, pudiendo prestar el Médi
co su asistencia á las familias acomoda-



.JiK'U's 6 tJe Mayo de I8M>. 

das mediante contratos particulares que 
con ellas puede celebrar. • 

Villarejo de Sálvanos 1.° de Mayo de 
1886.=K1 Alcalde, Gregorio Alcázar. 

PKOVIDEXCIAX JUDIMIKS 

J u z g a d o s m i l i t a r e s . 

MADRID 
D. Francisco Pardell y Domínguez, 

Comandante de infautería, Fiscal perma
nente do la Capitanía central de Castilla 
la 2>ueva. 

En uso de las facultades que me con
ceden las Ordenauzas generales del Ejér
cito, como j'iscal instructor, para cl.diii-
genciamieuto de un testimonio, en el 
cual debe comparecer á prestar su decla
ración Auiceta García Cabrero, cuyo do-» 
mieilio en esta Corte se ignora, por el 
presente edicto cito, llamo y emplazo á 
la referida persona, para que en el térmi
no de '20 días se presento en esta Fisca
lía, calle de San Bernardo, uüm. 8, piso 
tercero, do diez á doce de la mañana y 
en día hábil, para responder al referido 
testimonio. 

Madrid 28 de Abril de l 886 .=Frau -
c¡8CO Pardell. 

VITORIA 
D. Francisco Tiralaso Moreno, Alfé

rez de la Plana Mayor del batallón caza
dores de Barbastro,núra. 4, y Juez Fiscal 
nombrado para actuar como tal en la su
maria seguida coutra el soldado del mis
mo batallón, Rafael Méndez Beliuchón, 
acusado del ddi to de primera deserción, 
cometido desde esta Plaza. 

Certiñco que según las facultades 
que las Reales Ordenanzas otorgan á los 
Oficiales del Ejército en cajos análogos, 
por el presente, segundo edicto, cito, lla
mo y emplazo al referido soldado, para 
que en el t é rmno de 20 días, á contar 
desde el día de la fecha del preseute edic
to, comparezca al cuartel llamado del Res
baladero á dar sus descargos; tei_iendo 
entendido que de no presentarse en el 
preciso término marcado, se seguirá la 
sumaria y será declarado en rebeldía. 

Vitoria 24 de Abril de 1886.=Fran-
cisco Tiralaso. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a . 

CENTRO 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Miguel Calzas y Sainz, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
Corte, refrendada por el infrascrito Es-
cribauo. dictada en ei juicio ejecutivo á 
instancia de la sociedad J . M. do ias lle
ras y Compañía, del comercio de Granada 
con D. Juan Aguilera y Aguilar y con 
rebaja del 25 por 100 de su avalúo, se sa
ca á la venta en pública subasta una 
huerta nombrada de Mairena, sita eu Tér
mino de la villa de Moutefrío, de caber 
70 hectáreas, 45 áreas y 47 centiáreas: y 
linda por Levante cou tierras de los he
rederos de D. Luis Da v i a; Mediodía otra 
de las de 1). Miguel Muliuero; Poniente 
con las del Sf. Duque de Gor, y Norte 
con el cortijo de Nebrija, de la propiedad 
del Sr. Conde de Sástago; coutieue dos 
casas de labor, dos chozas y aiguuos oli
vos y oíros árboles y se riega alguna par
te de la finca, y ha sido tasada en 13.000 
pesetas,* para cuyo remate se ha^eüalado 
eu el local de audiencia del referido Juz
gado, sito en la calle del Barquillo, uú-
mero 32 triplicado, piso 2.°, el día 5 de 
Junio próximo, á la una de la tarde; pre
viniéndose que para tomar parte eu la 
subasta es necesario consignar previa
mente en la me' a del Juzgado el 10 por 
100 del avalúo, quedando á responder 
del cumplimiento de la obligación la del 
mejor postor, devclviéndose en el acto á 
los demás; que no se admitirá postura 
que no cubra las dos te»ceras partes de 
su avalúo, deducido ei25 p'»r 100, y que 
no existen títulos de propiedad en el Juz
gado. 

Madrid 3 M.node 18^6.=V.° B . ° = 
Calzas.=Aute mi, Veuaucio de Orche. 

47 
CONGRESO 

Por el presente y en virtud do provi
dencia del Sr. Juez instructor del distri
to del Congreso, se cita á Eurique Llo-
ret, de unos 50 años, bailarín de tea
tro, de estatura regular, uatural de Al-
coy ó Valencia, que alquiló uu cuarto 
en la casa nútn. 57 de la calle Mayor, 
con entrada por el callejón del Triunfo, 
núra. 2, para que en el término de seis 
días comparezca en este Juzgado á ¡ r e s 
tar declaración en causa que se instruye 
por ocupación do armas v otros delitos. 

Madrid 28 Abril 1886"=V ; ° B . C =E1 
Sr. Juez, Domíoguez. = El Escribano, 
Ezequiel ArizmenUi. 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la Latina de 
esta capital, por el presente se cita y lla
ma á Galo Aguirre y Núñez, de 24 años, 
que en 1884 era carretero de coches del 
taller de D. Francisco Rolláu, sito en la 
calle de las Tabernillas, núm. 10, tenien
do per entonces su domicilio en el paseo 
Imperial, 9, cuarto bajo, núm. 2; y Cán
dido Alcalde y Fernández, de 28 años, 
jornalero, que lia vivido eu la calle de 
Santa Ana, núm. 20, principal derecha, 
á fin de que eu el término de seis días 
comparezcan en la sala-audiencia de oste 
Juzgado, sita en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, á hacer efectivas la mul
ta de 10 pesetas que á cada uno de ellos 
les ha sido impuesta por la Superioridad 
por haber variado de domicilio sin poner
lo en conocimiento de la misma y uo ha
ber asistido, ñor tanto, al juicio oral de la 
causa contra Cecilio Díaz y Sauz, por le
siones; bajo apercibimiento que de uo ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 28 de Abril 1886.=V. U B . 0 . — 
Gregorio Vieito.=El actuario, Severiauo 

r a e t o n ' a « i o - m » > * i s t © i i c i a s < l o E l P a n l o . 

S E G U N D A DECENA DE A B R I L D E 1 8 3 6 . 

NOTA de las compras de articulo» d e inmediato c o n s u m o verif icadas e n la presente d' 

Fechas . 

de Diego. 

TORRELAGUXA 

16 
13 
16 

Nombre y clase del articulo. 

Cebada . . . . 
Aguardiente 
Sal 

UNIDAD 

Hectolitro 
L :tro 
Quintal m é t r i c o . . . 

CANTIDAD 

Comprada. 

135'42 
2 0 0 

2 

PRECIO 
de la unidad 

PeseU*. 

13 k 28 
0*656 

IT-" , . 

T O T A L . 

El Pardo 20 de Abril de 1886.=E1 Administrador, Miguel Carbouell..=V.° fi 
El Comisario de Guerra, Inspector, Juau Goncer. 

F a c t o r í a s < io -m»>-*i - »tou .QÍas m i l i t a r o s t í o V i e a l v a r o . 

SECUNDA D E C E N A D E A B R I L D E 1836. 

NOTA de las compras de artículos de inmedia to c o n s u m o verificadas en la expresada dewrii 

Fechas 

15 
15 
15 
12 
19 
17 
17 

Nombre y clase <ie los ar t í cu los . 

UNIDAD 

de peso ó m e d i d a . 

II t r i n a de 1 . a 

í d e m de 2 . * . 
í d e m de 3.*. 
Cebada 
Leña 
Café 
Azúcar 

Quintal méte i co . 
í d e m 
í d e m 
Hectol itro 
Quintal métr i co . 
Kilogramo 
í d e m 

CANTIDAD 

a d q u i r i d a . 

PRECIO 
'le la unidad 

P í a s . Cents 

21 38 
4 2 31'4o 
2 1 27 

397*10 13'03 
60 4 
60 4 

220 0*75 

IMP0RTR 

Pías. Cían. 

1.8!**) 
567 

5.X74-21 
24') 
240 
105 

Vicálvaro20dc Abril do 1886. =*E1 Administrador, Gonzalo Elicea.=V. 4 B. 
El Comisario de Guerra, Inspector, José de Náge |a . 

Facloría <l<> u L < M i ^ i l i o . s m i l i t a r o s < l o L i O ^ a n j S I 

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de 
instrucción de esta yilla y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Pedro Maya y Mouto-
ya y otros dos gitanos, cuyos nombres y 
paradero se ignoran, que iban sin fami
lia, vistiendo dos de ellos de negro y uno 
de verano, que aparentaba uno tener 30 
y tantos años de edad y otro de 12 á 14, 
y que pasaron por Valdemauco la ma
drugada del 3 de 1 iciembre último con 
ciuco caballerías, cuyas señas se expre
sarán al final, para que dentro del térmi
no de 10 días so presenten en la cárcel 
pública de este partido a responder á los 
cargos que les resultan en la causa que 
coutra los mismos se sigue por robo de 
tres de dichas caballerías; apercibidos 
que de no comparecer serán declarados 
rebeldes, parándoles el perjuicio que ha
ya lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles, militaras é 
individuos de la policía judiciai, que en 
caso de ser habidos procedan a su deteu-
cióu y conducción á la cárcel de este 
partido á mi disposición, y además que 
se practiquen diligencias para la busca 
de dichas caballerías. 

Dado eu Torrelaguna á 17 de Abril 
de lb8u\=Natal io Guraie l .=Luis Gutié
rrez. 

>'•••<•••>• d< las tres caballerías. 

Una yegua pelicana, de seis cuartas y 
sirte años de edad, h-rrada, con esta 
figura 2 en la nalga derecha y despunta
da la oreja del mismo lado. 

Una potra castaña, de unes tres años, 
de cinco y media á seis cuarta* de alza
da, cou el mismo hierro y señal que la 
anterior. 

Uo potro uegro, patica'zado, de dos 
años, sin hierro ui señal, cortada poqapn-
mcdio la crin. 

S E G U N D A D E C E N A D E A B K I L DE 1836. 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificad»* *n 

la indicada decena. 

Día. Nombre del vendedor . Vec indad. 
Clase del 

i , CANTIDAD 
art i cu lo . 

Precio 
d é l a unidad 
del . i t t i r u l o 

Pesetas. Pcsrlss-

17 D. .Manuel Martin Maroto. Leganés A c e i t e . . . 3 M )0 h e t . . 104 J7 ;v 

si vw 

Leganés 20 de Abril de 1886 .=El Administrador, Enrique F a i r á . = V / B. 5 3 

El Comisario de Guerra, Inspector, Arístides S. de Urraca. 

F a c t o r í a . < lo s a b s i - a o u o i a s m i l i t a r o s c í o L e f f a i W ' 

SEGUNDA D E C E N A D E A B R I L D E 1336 . 

RELACIÓN' c i r cuns tanc iada de las c o m p r a s de art ículos d e i n m e d i a t o c o n s u m o v e n 

la indicada d e c e n a . 

17 
17 
17 
17 
17 
17 

Nombre del vendedor. 

D. Pedro Herreros 
El m i s m o 
El m i s m o 
D. Manuel Martin Maroto. 
El m i s m o 
El m i s m o 

Vecindad. 

Í d e m 
Ídem . . . . 
Leganés* • 
ídem . . . . 
Ídem 

Clase del 
i 

CANTIDAD 

Precio 
de laun ldad 
del articulo. 

art iculo . Qqs. mc'trs. I ' e x t a s . 

Harina 1 . a 

í d e m 'i .*. 
í d e m 8 / 
Cebada. . 
Paja 
U ñ a . . . . 

65 
130 

65 
34 l tJ t75 h 

30 q q . 
50 

4 0 

33 5 0 ' 
15'45 
9 0 6 

T O T A L . 

Lea-anés 20 de Abril de 18*6.=El Administrador. Kuriquo 
El Comisario de G u e r * . IÜP. ct« r. Arístides ¿ . de Urraca. 

Fairá.=* v* 

MADRID: ÍSMJ.— E*cu-Ia ü p o g r á a c a del i l o a u l c t o . 


